
JMMJRU© BP®Mt®a©© T MTM’RAIBIt©.
N. 1,691 MONTEVIDEO, SABIDO 2 DE MAYO DE 1835—PRECIO 6 Vi .tenes

E L UNI VE «SIL.,
83'' Se publica diariamente on su Impronta 

«alie de San Pedro número 9.
S¿ O*En esta Capital, se vondo en ol mismo os- 
tablecimiento.—En la Librería do D. Jaymo Her- 
mindez, callo do San Gabriel N.° 63.—En el al- 

nnacon de D. Manuel Fernandez, calle de San 
Carlos N.® 37.-r-En la callo do San Miguol es
quina del Relox:—y en la osquina calle de San 
Felipe, bajó dé los altos dol Dr. D. Lucas Obes.

F03, PHIIiADSLJHíA.a

TH-E fine, fast saiíinr, cnppcred and cop- 
> per fastened brig VELOCITY, J. VV. 
- Stansbery, Master; has parí of ñor aar- 

go engaged and Will «ail for tho abo ve port, on or 
ibout tho lOthpvnx. Forfreightor pasnago (having 
oxcellont accommodations) apply ‘to Capt. Stans- 
bory, or tho oonsignnca

ab 14 ZIMMERM1NN, FRAZIER & Co.

ALMANAQUE.
Sabadó—San Atanasio, obispo.

S-»te el Sol á las 6 horas y 45 minutos. 
Se pone á las 5 id. y 15 id.

FASES »E LK JLUNA
QSJ 32» ®39 ®3 SQ&R® S)3 

CRECIENTE,—
El día 5 á las 6 y 24 minntos do la tardé. 

LLENA.
El día 13 A las 11 v 39 minutos do la mañana.

menguante.
El día 19 á ls 6 y 59 minutos de 

NUEVA.
El día 27 á las 9 y 45 minutos do

id,

id.

CORREOS
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Parra los Pueblos del Interior*
El 9,16, 23 y 30 (te cada moa.

s>3
Para los. Pueblos del Interior. 

Para la earrora do Chile 16 de cada mes. 
Para, la de Santa Fé el 19 id. ld.- 
Para la del Perú el 2 y 26 id., id.

PARA EL

TIJLVRTBILE -«RICU.
SALDRA precisamente á fines -de 
Mayo el muy velero Bergantín fran

cés José y LoisÁ de pórte dé 200 toneladas, clava, 
do on cobre y doblado en lino; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las dos terceras 
partes de su cargamento { admi’e carga. z Los 
Sres que deseen tratar pueden dirijirse á su tfon- 
signat .rio D. Pedro Jourdan calle del - Fuerte 
número 168.

rmi MAUSEI/LA.
SALDRA á fines de Mayó el hermoso
Bergantín francés Uruguay, clavado 

y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades
ipara pasageros y las dos terceras partes dé su car- 

'ígaménto y admite carga. Los Sres. que deseen 
'tratar pueden dirijirsaá su consignatario D. Pe
dro Jourdan cali© del Fuerte No. 168.

"PA.'B.A. OUS'S'RSS.
SALDRA á fines del entrante abril, él 
muy velero bergantín belga “Rubén»" 

UC'porte de 240 toneladas capitán Hamilton; tí me 
las dos terceras partes dé su carga y recibe á Áete 
ol resto, corno así mismo pasageros para Jó que 
tiene excelentes comodidades: los que se i/teresen 
én uno y otro pueden ocurrir á su cóp^guatario 
{én ja calle de san Juan No. 34. / 31-*-

YIRA. Til* Sk*
NEIRO Y b/HIA.

SALDRA para el/v del entrante mes de 
Mayo él Berg^i® sardo BELLA NI 
N A, (forrado? clavado en cobre,) tiene 

como unanitad de suXrga y admite Jo restante á 
-fleté, y pasteros py* *os que tiéné excelentes co
modidades;. Los quieran aprovecharse de
esta ocaaiomcun^1 a sus consignatarios,

/ CAPURRO Y CASTRO.

v-g

DAVI
a

TXETC a. 6 SE COIS*
TRATA.

El muy velero y nuevo bergantín 
amenpapo BRAGAÑZA, su Ca
pitán D. Lañe, del porte de 220 
toneladas • el que se interese por 
él ocu. ra a sub consignatarios »

> LELAND y Ca,
No, 33, calle de San Miguel.

PARA fflt’áDH-fflA. '
El acreditado v muy velero bergantín 

americano VELOCITY, forrado yola- 
vado en cobre,- su capitán José VV. • 

Stansbery» saldrá para aquel destino el día 10 del
entrante mes de Mayo; tiene ya contratado r arto 
de su .cargamento, y el resto recibirá a flete; admi
te también pasaderos, para los que tiene excelentes 
comodidades. Pata tratar véanse con el Capitán a 
bordo 6 con sus consignatarios

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.

VVR l SA’N-Má.l*©.
L A hermosa y muy velera Fragata Frán-
CP*»" ”Rio”, ?u capitán Mr. Mehouars, 

Saídr'i'Z "es del fin del mes entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros á flete, y la cantera es muy apropo
sito para pasageros: para tratar por una u otra cosa; 
ocurran ¿sus Consignatarios, Bertram, Le Bretón 
y Ca. 6 á su Capitán a bordo. ab. 24.

sv; VE?ÍWE, .
EL muy velero ¿Bergantín nacional
GUIA DEL URUGUAY de porté de 

10,000 arrobns, forrado y clavado en cobre, de 
buenas .calidades.y .excelente marcha, surto en este 
puerto llegado hoy del Rio Janeiro, está pronto 
para segutr* viaje á cualquier destino; _ quien, se 
'interese por él puede ocurrir, á D. Domingo Váz
quez. También Sé recibe en cambio algún buque 
propio para la carrera del cabotaje. ab; 24

svi vwswa,
To’tBYi'ILa casa calle de Sap Sebastián Ño. 127 

porll«s tres cuanna parteo do lasa.- 
cion, </ sé esperan 6 meses pdr la mitad de su valor: 
quien guste-tratar-ocúrra al Cordon,^ frente a la 
Capilla, en la carpintería a toda hora, -ú a la cafle 
de Sao Benito No. 6^e-» los altos. • ab29

SE ALQUILA
353^>aUna casa frente a la Capilla de la Aguada | 
: 51B • dé toda comodidad para una fábrica de |
a Ba B JJ<zn)Ha o jabón. El que se interese por 

ella cu Ja misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha cisa’hpy un tacho de poco ús.Q, qne hace pipa 
y media de sebo—se vende en precio nioderado.

SE ALQUILA,
na casahermosa en la óaljé de San Juan 
Ño. 160; tiene todas comodidades para 
úñá familia: el que guste ocuparla 

puede vt.se con su dueña que vivé en la calle ele S. 
Luis al lado de D. Narciso V'igueroa, 6 cpn el cor
redor de número D. Pedro P. Olave. ab 11.

MOVDF1S DS REIDAS 
’TM>Al_de mqy buena calidad y á preoio muy 

equitátivó4 en casa de D. Carlos Rol>illar J 
cálle del Pórten No. 98. ' áb 27

A.V1SD DE IiA INS
PECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICA.
t^E abrirá la Escuela pública de niñas bajo la di. 

lección’ de la Sr».. Preceptora Da Francisca 
García de Perichón el día 2 del prbximo Mayó, en 
la casa conocida por él Parque de 1 ngenieros.1 Las 

iperBonasque quieran poner sus hijas en esta es
cuela podrán, .presentarlas á la Sra. Preceptora 
quien tiene obligación dé enseñar a leer; escribir, 
aritmética, cóser, marcar, cortar vestidos, dootrina 
cristiana, y menage de casa, la instrucción es .gra
tis para los padres, a excepción de los qué quieran 
pagar, y tener ásus hijas á pupilo o medio: pupilo, 
que en este oaso ajustaran el precio con la Prr-cép- 
tora, Montevideo Abril 27 dé 1835,

YVISO A.1* PUBIaLCO 
TARENTE a la esquina de' D. Luis dramas, en 
4» la calle de San Pedro No. 9, se ha abierta 
nna Bqtipa con*úp.surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios se encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente á su arte, por mayor y 
por menor. ; ab 29

SjA. COMISARIA. Ge
neral DE GUERRA

aNVITA a nuevas propuestas para la copstruc • 
_ cipa de los vestuarioa y montura? para el 

.ejército, qué con fecha 10 del présente se anunció 
ienlps periódicos dé esta capital, suprimiendo los 

pofta-mosquétones y- reduoiendu él número ae 
lalijás a sojo 300. Las propuestas se recibirán 
hasta las 12 del próximo Jueves 30. a cuya hora 
serán; abiertas y elevadas a la superioridad, - •

Mon/evideo, 45n727 de 1835.

■ AVISO-
T®)Ñ celebridad dol día do tos Santos Patronos 
wJSj) iecstn Capital y aniversario de la entrada, a | 
olla del Gobierno Náoiiútel, la'Súperioridád had.a- 1 
puesto haya vísperas y misa.solomiie en la' Iglesia 
Matriz: En consecuencia el JeféPolitiou suplica a 
sus óonoiudadanos se dignen acompañarle al Tem
plo el dia 1, ° ele Mayo a dar gracias al Altísimo y 
rogarlo por lá conservación dol" orden y tranquilidad i 
de la República. Montevideo Abril 28 de 1835. i

BLANCO.

SEO OIERIC AJS O
SUSCRIPCION, 

ABIENDOsidotestigosdela^ repetidas que
jas de muchos do los susonpto'roé ál INS
TRUCTOR, relativamente al retardo é

| irregularidad que espcrhnentnn en el recibo do los 
números de aquel; periódico, y aún mas todav.ia de 
lo defectuoso dé las laminas y viñotas, las cuates 
nunca podrían mejorar los Editores del Instructor," 
á causa de que usan de matrices gastados' ya, por 
haber servido á la impresión d© ochenta mil Ejem
plares del “Penny Magazine,”- hornos creído qué 

I oomprendia á lqs adelantos dol país .la publicación 
periódica de ún cuaderno, con él tituló dé MU
SEO AMERICANO;

Su redacción será desempeñada con la ayuda-do 
los -mismos materiales de que se valen los Editores 
dol; Instructor, y su plan y forma serán en. todo- 
semejantes a la de cste periodico, aventajándole en 
la .regularidad de su aparición, pues se * repartirá 
irremisiblemente a los súsoriptores el Sábado'de 
cada semana. Los laminas, do que irá adornado, 
sobre ser superiores en finura a las del instructor, 
estarán acompañarlas de artículos mas curiosos y 
útiles que los que figuran en las columnas de este 
periódico. Todos ellos se referirán a aquellos ob- , 
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del país, y con los medios de mejorar la 
industria, nacional. ¿ .

8c previene también que no se pueden tirar sino 
un numero muy reducido de ejemplares mas de 
los necesarios para los súsoriptores; ¿si,-pues, laé 
perjona^ que quieran tener Jk. jodlecciou completa 
■aou in ad'i¿ ¿suscribirlo antes de 1a epaiioton déí 
segundo número.

Ñamas Sanguijuelas Por AudiaKouvier tradu
cido del francés por D. R. Miaviellc, Antonio Dra
ma del .célebre Damas, Los consuelos de. Ecba- 
varria pÁesías, La Volkameria _ó Aguimoldo para 
,cl afio x£b 1835- ,

$e encontrará en la X*ibréria de D. Jaime Her
nández, .dónete se reciben subscripciones al' Mu
seo Amarioano.

l$r. Editar del Universal.
Si es que Vd. es sabedor, quisioramos enterar

nos si en lús derechos de anclago &>a., ~qúe se pa. 
gan al Consulado, éntra también él alumbrado 
del Cerro, -qué nosotros creemos q? sí; pues será 
regularígué el alumbrado esté bajo la contrata. 
¿Y si eslusí, porq* no ¿alumbra siquiera tal q’ poda
mos distinguir la luz desde el orizo'nte, p’ no equi
vocarnos y perecer-gante y barco? H iñas'obser
vado que de dos leguas p trece una lucerna; tan- 

'to que á .veces hemos dudado si será alguna es. 
trellita ejitro nubes, que si no andamos con cin
cuenta d|os daríamos éú la costa, ó quien sabe 
donde. tÉs pues muy regular, que ya que el 
dueño del buque, alumbra coa sú dinero, se le 
alumbro i su buque eon la luz necesaria. Nos 
han dicho personas fidedignas qtíé han estada en 
oí Csrro,/4ue allí no hay mas que unas candile
jas éon un poco da sebo, y,de mecha sirven peda
zos de calzoncillos vjejois.de algodón Ú otros tra
pos, y á Xreces no se encienden sino la mitad de 
las candilejas y con poco sebo, y q* cuapdo baja la ¡ 
llama al centro -de ellas el borde impida el que I 
alumbre;, lo' que me parece puede ser así, p->r. 
que eso ,és muy natural. Por otra parte casi se 
hace inevitable, q’ tengan la conciencia tan negra 
para una mezquindad de tañ poco monto y 
ele tan mnest .s consocuencias. Si por no 
haber podido reconocer el Cerro perdemos un 
buque, ¿qué perjuicios se lo siguen- al intere. 
sado?.....4 Y el hojlor del Piloto dónde vá á pa
rar? ¿No dirán que es un...;..un des-clidado, 
un hombre que no .sabe su obligación, y otras mil 
cosas ? Y si este Pilotó pierde su estimación, 
por ignorancia deí que 10 juzga, y la falta dé 
luz, y pierde su reputación, ¿quien’ le repára
los.daños, tanto á él como ásu familia? En 
el otro viaje poca faltó que nó pasóse de la. boca 
del puerto, *paes la noóhe estiba obscura, el Cer
ro sin luz» ir un buque de guerra que estaba con 
olla, nos sa^vió de guia. ¡ Ah Señor Editor 1 la 
conciencia era verde y creyendo ser pasto se la co
mió ún'búrrp. ¿Y si se pierde un buque, también 
no -pierde los derechos él Estado.? En fin todo 
do domas que se pudiera decir, no se le oculta á 
Vd. ni $ nadie; así, poi*ahora deseo saber si; se | 
paga ó ho para" mi gobierno, y en tanto se ofrece ¡ 

<á su senHcjó,—
Un piloto no guíere dar en la Costa.

SE VENDE.
NA mulata de todo servicio, on Ji cantidad, 
da doofontos cuatro pesos 4 reales; 

vende en lqs mismos términos qiió so aauipwf 
ol que gusto tratar ‘oourra á ¡i cali» do -Sm 
Luis Nd noro 31. Abril í 3.-^8 k

RFLOXf’Rr A.
rpHOM AS BENNET, relojero ingles, avisa al 

público que ha entrado en sociedad con Amé^ 
dre Guirnn, relojero f anoos, '•discípulo de uno do 

■los primeros ¿le Europa. Los qué quieran hon
rarlo con ...confianza les aseguran que serán ser
vidos cón esmeró y prontitud en toda ¿láse de obrad 
concernientes a su arte ;zos dcoir, relojes de sobre
mean, de púndolo, do faltriquera de cualquier esca-, 
pnmíento ; cajas <1e música, tec. Calle de San 
1 edro No 158, cerca de la Comedia. ab 13 •

■. AVISO.’”
¿gjN la fonda de la Constitución hay Un cuarto 

o ira alquilar con muebles o solo,, tamb'en pi 
aln nnas pDrs teas quieren tornar comidas por meé 
el dueño hará su oosiblo por que sea satisfecha,, 
tiene un buen cocinero á la moda del país. ab. 22

AVI:O.
<^E ha encontrado una negra en el Migúele'.^, 

chacra de D. Juan Duran, llamada Juana, de 
■color fulo, estatura rqgular, cara redonda, dice que,, 
su amo se halla actuálmente en 'Cdneloucs, y su 
ama se halla aqui.- La> persona, qué se considere 
'ama 6 a rio de ella, puede ocurrir a.dicha chacra que' 
se le entregará. s ab 14 •.

Se vende-
9 T NA chacra eon casa de azotea sita en el 

pantanoso, con 350 varas de frente y su . 
fondo correspondiente de propiedad. de la viuda 
del finado do D. José Gallinal lindando por uú 
costado con la chacra do. la Fonda, y dol otro la- 
do con la chacra del- finado D. Domingo MartiT 
nez; tiene un buen cercado de membrillo, y una- 
arboleda'dé sauces y perales, on la cantidad da 
3,000 pesos: el qúe sé interese én la compra pue
de verse con el interesado Toribio Gdlliaar en el 
Colocado» ab. 4

AVBO. 7 ~ ’
^^esea conchavarse una aína de leche entera; el í' 

qjie se interese en ella ocurra a esta imprenta 
que darán razón. " ab; 21. ' ' •

St* desea < (Hiii>rar. - -,t 
7VNA criada de buen servicio qué acredite buena 
*** cómpprtacion con cuyas cóndiciónes no sé re- ■ 

parará en el jjrepi^, la persona que se interesé énw 
t^sto ocurra á" la calle de san Juan Ñ. ° 59 daxaa ’ 
¡razón o en esta -imptenta.

AVISO.
la calle de San Carlós No. 171, ¿é alquila t 

un cuarto para una perdona, y én la misma 
casa se conohava un' negro dé 14 a 16 año^ sin. 
vicios. * ab 22

AVISO/
T A Comisión encargada por la de institución de 1

Serenos para presentar la relación -nominal de 
las personas que quieran optar a servir; en. aquel 
cuerpo; hace saber al público que se halla rennida 
los días 20, 21 y 22tlcl corriente en la casa* de D„ 
Jaime Ylla, calle de San Gabriel No._107, de 4 á 6 
de la tarde; advirtiondo que todo el qúe cón el ob
jeto prevenido sé presente llevará ó indicar á en el 7 
acto el nombre del fiador que ha de responder en 
los casos determinados.—-Montevideo, Abril 15 de ■ 
1835. •

AVISO DE LA POLICIA,
Y^OR disposición Superior sé Oyen propuestas 

en la Oficina de Policía de todos los habitan- -t 
tes propietarios 6 hacendados.de la Campaña, que 
gozcn de residencia habitual én esta Ciudad pa- ' 
ra recepción del. todo ó parte de la colonización.

. contratada con D. Sámnel Lafone en los mismos 
términos, v bajo las mismas bases que él Superior » 
Gobierno ha practipadp.su introducción en el país, ' 
sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
mas onerosas á las clases que lápomponen, debien-f.{ 
do responder al eontrátante en los 'mismos plazos 
señalados de las cantidades ihdemnizábles, previas 
las fianzas de estilo, euya contrata .existe en él . 
Departamento de Policía para informarse en caso 
necesario.—Montevideo, 18 de Abril de 1835.

BLANCO.

SE VENDÉ.

WNA. chacra sita en; el Arroyó Seco en el pa
raje conocido por Ombu de Granda! inmer 

liata.a la casa de D. Pedro perez; tiene- once cusf r 
iras de largo, con arboles frutales dé todas calida- 

dps y un edificio éirlo mns clevado dc dicha pro- 1 
piedad,, qué prqporeióuaj-Xina hermosisima'yista para , 
tedas partes, muy aproposjto para recreo’ de ujia 
‘amília. Se dará por mil-patacones- menos, de *su 
'asación; la persona que se interese en su corqpra « 
■ijiede verse ?en su" propietario en la .misma 
chacra.' . ■ ab. 25 ’ J

' AVISO, 
compran algunas vacas lechtrhtf 
mansas: en la calle de San Ffilipo* c 

N. ° 87 darán razón» ab. 7

vjejois.de
hacendados.de
practipadp.su


pública subasta por todo el precio dé su tasación 
admitiendo dos tordos del precio do subhasta on 
créditos contra el Estado, y ol otro á conso anual 
de tros por cionto redimible asimismo 'despaos 
do vointe años.

Capitulo IV.
De las condiciones para las ventas de los bienes 

aplicados á la deuda pasiva interior 
y exterior.

18. Los tórrenos baldíos que se apliquen á 
esta, y los prodios rústicos y urbanos que so ven
derán á pública subasta, y no se -rematarán en 
menos dol precio de su tasación.

'19. 'Los aprecios de terronos baldíos se ha
rán -por'"peritos, y los de los predios rústicos 
y urbanos por la administración, que tomará 
por norma dol aprecio los arriendos actuales y 
en su defecto la renta media de los cinco años 
últimos, y 'formará él capital de la venta multi
plicando para los predios rústicos por 22, y para 
los predios urbanos por 20. * ..

20. Asi como no se admitirán posturas- infe
riores á la tasa, tampoco se admitirán mejoras 
que bájen do 100 reales sobre posturas hechas 
desde 2,000 reales hasta.20,000; ni que bajen de 
de 500 sobre posturas que importen desde. 20,000 
hasta 200,000 reales, ni finalmente que bajen de 
2000 sobre postura-que exceda de 200,000 reales*

21. Verificado él segundo remate quedará ya 
la finca adjudicada definitivamente al rematante*

22. Sin embargo, en el término de los'30 días 
siguientes ál último remate se admitirá la mejora 
■de la soxta parte del importe dol remate celebrado 
y este será el último.

Art. 23. El pago del remáte se verificará en 
papel en 9 años por décimas .partes, verificando el 
de la prifnera inmediatamente después, del rema
te y las demas ai*vencimiento de cada año do los 
9 contados desde él primer pago.

Art. 24. El rematante que después de los'tres 
dias siguientes al último acto de- remate no veri
ficase el primer pago, sufrirá los gastos de 1a nue
va subasta, y la diferencia de precio en caso, de 
que él nuevo remate no ascienda á la cantidad 
rematada anteriormente. Si- hecho él ^primer 
pago demorarse los subsiguientes, se Te harán 
dos notificaciones, una seis dias después de-cum
plido el plazo, y otra á los seta dias siguientes; y 
pasado este término sin haber pagado será des
poseído de las fincas y sé sacarán estas -á nuevas 
subastas á su costa.

Capitulo V. 
De la deuda corriente.

Art. ,-25. Se consolidarán dos tercios de la 
suma total de vales Reales no consolidados con 
títulos de 4 por ciento/transferibles ó al portador 
según' la elección de sus dueños,' y por el' tercio 
restante se les expedirán efectos de la deuda cor. 
riente con interes á papel al 4 por ciento.' . ,

"26. Estos réditos empezarán *á correr desde 
primero de Enero de 1835.

Capitulo VI.
De Otras deudas que se consolidan.

Art. 27. El Capital procedente de caudales 
de América aplicados por él Gobierno constitu
cional en Cádiz á otros objetos será satisfecho con 
inscripciones al 5 por ciento, sobre el Gran Li
bro de la deuda pública.

28. - Con iguales insnripciones al5 por ciento 
se pagarán los capitales en metálicos procedentes 
de depósitos y fianzas.

29. Los que de estos fueren en vales reales se 
satisfarán en 1a misma clase de papel, coa la di- 
fercncia que los acredores por depósitos y fianzas 
cuyo origen sea anterior á 1818 recibirán el tercio 
de sus vales 'en inscripciones al 5 por ciento He la 
deuda corsolidada, y los dos tercios en vales no 
consolidados de los que poséo ta real caja de 
amortizacion-

30. La deuda procedente de sales y tabacos 
de quo se apoderó el Gobierno en 1824 después de 
restablecido el estanco de aquellos productos, se 
satisfará asi mismo con las inscripciones sobre el 
Gran Libro al 5 por ciento.

31. La deuda de la misma especie procedente 
de contratos libres por el Gobierno, se pagará 
con efectos de 1a deuda corriente con interes al 
5 por ciento.

32. Desde 1. ° de Enero do 1835 y por semes
tres so pagarán tas rentas vitalicias y tas venci
dos desde 1825 se capitalizarán satisfaciendo el 
principal que resulte con titulós al portador al 3 
por ciento, que se agregarán á tadeuda consoli
dada.

ESPAÑA.’
El Gobierno, después do haber efectuado el ar

reglo de la deuda oxtrangera dSl modo quo ya lo 
hemos anunciado» Bomotió á la sanción do las 
Cortes ol siguionte proyecto do ley rotativo á la 
deuda interior.

Capítulo I. 
De la deuda caducable.

Art. l.° ' Quedan extinguidos todos los crédi
tos contra el- Estado reconocidos y liquidados ó 
por liquidar, pertenecientes á los propios y pósi
tos de la monarquía, á corporaciones eclesiásti
cas, ermitas, santuarios, cofradías, hermandades, 
memorias ó fundaciones do obras pias y capella
nías colativas vacantes ó que ftieren-vacando.

2. Se exceptúan dé la anterior disposición los 
hospitales en egercicio de enfermería ó de' líos- 
pitalidad doméstica, hospicios, casas'de expósitos 
ó de educación.

3. incurrirán en' la caducidad cualesquiera 
créditos que no se presentaren dentro del mes* 
siguiente al dia de la publicidad ’de la presente 
ley que se fija como término-último, y perentorio 
para su presentación.

■4. Se aplican al pago de intereses de' la'dedda 
pública las acciones del Banco de S.. Fernando 
pertenecientes á propios y pósitos.

Capítulo II.
Dc'la amortización de la deuda pública interior 

sin interés y pasiva extranjera.
Art 5. Se aplican esclusivaniente á la amor

tización de la deuda pública interior -sin interés 
y la deuda pasiva extranjera, los bienes de obras 
pias arriba mencionados, y la séptima parte do 
los demas bienes propios de la Iglesia, conven-1 
tos de ambos sexos, comunidades, fundaciones y 
cualquiera otros poseedoras eclesiásticos 'que 
fueron concedidos al Sr. D. CárlosIV, por los dos 
breves de Pío VII, de 14 de Junio de 1805, y de 
12 de Diciembre de. 1806.

6. Se la aplicará- igualmente la mitad de "to
dos los terrenos baldíos- y realengos.

7. En la otra mitad considerada sobre la ma
sa total de dichos bienes se- comprenderán los 
terrenos arbitrados y apropiados qué lo hubiesen 
sido con autoridad soberana ó del consejo real, 
los cuales se eximen de tas ventas.

’ 8. Se consideran también comprendidos en 
dicha mitad, y serán también eximidos de ven
derse, los baldíos de aprovechamiento común de 
los. pueblos," los que necesiten para sus ganados 

-propios y no forasteros, como no tengan comu
nidad de pastos.

3 Se eximen también de las ventas los terre
nos necesarios para sembrar, conservando la al
ternativa de ano yvez y no mas.

*10. Se reserva asi mismo-á los"pueblosla par-, 
te de montes baldíos que necesiten para su -pre
ciso consumo dé leñas ó" maderas, y de ningún 
modo para negociarlas.

*11. . Se-conservarán á los ganados trashu
mantes los pastos que necesiten cerca de las ca
ñadas, abrevaderos y descansaderos.

12. Son asi mismo exceptuados de'tas ventas 
los éjidos y los terrenos necesarios á los pueblos 
para plazas, calles, paseos públicos-y sitios de 
■desahogo y recreo, asi como' los terrenos indis-' 
pensables para caminos reales, y de- travesía.

J.3. Entiendenso también exceptuados los -raa 
dios necesarios para las fortificaciones y plazas 
fuertes, las riveras de los ríos y corrientes de 
aguo,'y los radios que se estimaren convenientes, 
en las minas que actualmente se benofician.

14. La mitad de los baldíos que se aplican á 
la amortización déla deuda pasiva interior y ex- 
trangera se venderán en ta forma y modo .que 
se expresará on el capítulo 4.

Capítuíjo IIL
De las ventas de los terrenos baldíos sobrantes.
-15. Los terronos baldíos que'resultaren so

brantes después de deducida la mitad de todos 
ellos para la amortización, y los que por los ar
tículos anteriores se reservan al servicio público, 
se repartirán entre los vecinos braseros y labra
dores que tengan a lo menos una yunta.

16. Estos reconocerán un censo anual de 
tres por ciento sobre el valor que se dé al terreno 
-adjudicado, con un veinticinco por ciento de au
mento y redimible aquel á los veinte años.

17. .Los tórrenos que quedaren después de los 
repartimientos arriba expresados se venderán á

33. Los capitales de juros no pertenecientes 
á manos muertas serán convertidos on títulos de 
ta deuda corriente con interés al 5 por ciento on 
papel y con las mismas ventajas do esta claso de 
deudos.

34. Se liquidarán los prestamos hechos por 
los Consulados on los años de 1798 y 1805, y ol 
alcance que resultare, á cargo del Estado, se pa
gará con documentos do la deuda corriente con 
interes al 5por ciento en papel.

35. Se aumenta el 'presupuesto de la deuda 
pública con la cantidad de 29,139,917 rs. á qne 
podrán ascender los intereses del aumento do la 
deuda Consolidada, proscripto en los artículos 
anteriores, salvas las diferencias que resulten do 
la liquidación definitiva de las deudas á que se 
refieren.

36. Para la amortización de los capitales que 
ahora se consolidan, se aplicarán los recursos que 
él' Real Tesoro pueda realizar sobre los créditos á 
su favor, después de cubierto todo el presupuesto 
de 1835.

'Capitulo Vil.
De los compradores de 'bienes incorporados di 

Estado en la última época constitucional.
37. Los acreedores de esta clase que pagaron 

las fincas en vales consolidados antes do 1820» 
recibirán por éstos, rentas al '4 por ciento trans
feribles ó al portador.

*38. Los que pagáron las mismas fincas en 
válés comunes, recibirán también en cambio dos 
tercios en rentas al 4 por ciento transferibles ó al 
portador, y el tercio restante en tituló de la deuda 
corriente al 5 por ciento'en papel, y opcion á 
ser consolidados.

"39. Gon efecto de estar clase de deudas serán 
satisfechos tes compradores que pagaron con otros 
documentos diversos que los de vales reales, cu
yos equivalentes han sido convertidos después de 
1824enéfectos de aquella; y recibirá certifica
ciones dé la deuda sin interes'los que. tengan tí
tulos que’desde aquélla época se hayan convertido 

, en igual especié de deuda.
Articulo adicional.

'No se pagarán los intereses de los residuos ó 
■ documentos dé la deuda consolidada que, no lle- 
: guen a 2,000 rs. hasta quer 'sean convertidos en 
rentas transferibles ó al portador, según sus.res- 
pectivas procedencias.

Madrid, Diciembre 30 de 1834.
“El Ccnde de Tóiubno.

WTÍBllIORs

Montevideo Abril *30 de 1835.
Las Cantaras Legislativas dé la 

República, reuniilasen A. G., sancio 
naron-en^sesio.n de ayer la Ley sobre 
Pólizas, que el Presidente que firma 
tiene-la satisfacción de pasar con és
ta nota al P. E. para los efectos con
siga i entes*

Con esta oportunidad le Teitera el 
infrascripto tas seguridades de la 
mas alta consideración con que se 
honra en saludarle.,

. 'Carlos Anaya, 
Presidente.

Bernardo Cavia^ 
Secretario.

'Ebano. Sr. Presidente-de la Repú
blica.

El Senado y Camara dc'Represen 
tantes de la República Orienta! dél 
Uruguay reunidus en A. G« decretan, 
con valor y fuerza de ley.

irt. 1. ° El P. E. inmediatamen* 
te después de la promulgación de la 
presente Ley emitirá pólizas dentro 
de la cantidad-de 700,(100 pesos con 
especial hipoteca ¡sobre los 5¡ años 
del derecho adicional, sellos, paten- 
tos.y alcabalas; por la mitad al menos 
de cada uno de los ©réditos procer 
déntes de dinero suplido al Estado,y 
de los que al presente estén recono
cidos por el Ejecutivo cop calidad 
de cxigibles y recmbolsables á ter
mino fijo.

2. ° El sobrante que resulte des
pués de cubiertos dichos créditos en 
la forma del articulo anterior podrí» 
ser destinado por el Ejecutivo al pa*

go de créditos de otra naturaleza, .y . 
que estimo preferibles,

3, ° Las pólizas expresarán el in« |tí 
teres que el acrehedor acuerde con-fc 
el Gobierno,

4, ° Dicho ínteres se pagará inte— w 
gro y sensualmente.

5, ° Las pólizas pueden trasferirse fen 
y el P. E, rescatarlas, quedando el b 
tenedor obligado á consentir en el B 
rescate.

Sala dé Sesiones en Montevideo á 
29 de Abril de 1835.

Carlos A maya, 
Presidente.

Luis Bernardo Cavia, 
Secretario.

Montevideo, Abril 30 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuní. » 

quese á quienes corresponda, publulLl 
quese y dese al Registro Nacional, 

Rubrica de S. E.
Perez,

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo Abril 30 de Lbú5,

Para poner en ejecución Ja Ley de pl 
la H. Asamblea General de 29 d?l>l 
presente mes, por la que se autoriza l 
al gobierno para emitir Pólizas sobre ir 
el derecho Adicional, Sellos, Patentesw 
y Alcabalas, ha acordado y decreta:

Art, 1. 3 Nómbrese una Comisión 
de tres-ciudadanos para que con in- - 
tervencíon de Un empleado del gobi- 
.ei no arreglen con la brevedad que las t 
circunstancias lo ex ijen, los-, trabajos) 
necesarios para llevará efecto aque*ir 

i lia operación, quedando autorizada ll 
por este decreto para hacer los gas- L 
tos que ella demande, y debiendo b 
proponer úl Gobierno el máximum y b 
el ininimum de las respectivas canti- íi 
dades que han de representar dichas r 
Pólizas.

2. ° La Comisión á que sé refiere | 
el articuló ^precedente, seK integra- | 
da por los SS. D. Francisco X. Gar- L 
cia de Zuñiga, D, Francisco García I 
Cortinas y D. Alejandró Alvares.

3. c Queda nombrado en díase de 4 
Interventor’por parte del gobierno el j 
Oficial Mayor del J\íiriisterio de Ha- 
ciendá.

4. c Comuniqúese, publ ¡quese y p 
dese .al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan JVl. Pérez,

UIINISTERIO dé gobierno. 
Montevideo, Abril 29 de 1835.

Habiendo cesado las circunstancias I 
extraordinarias que impulsaron ál | 
Gobierno á reunir en Jas comandan- I 
cías militares (le los Departamentos J 
ó en otros Gefes del Ejército las fun
ciones anexas á las prefecturas de4 
Poltcia de cada uno dé ellos; y sien
do llegndo el caso de restablecer la-I 
independencia de estos cargos, para ¡ 
conciliar con ella lo dispuesto expre-*: 
sámente por las léyes fundamentales '| 
del Estado,; el Gobierno lia acordado I 
y resuelto.

Art. 1. ° Quedan nombrados Gé- I 
f^s Políticos,

l.°  Del Departamento de 
Maldonado el Ciudadano D.

. Iie°nardo Olivera. 2
0 Del de San José él Ciu« 

dadaqo D. Nicolás Morales.,
3. c Del de Sqriano el Ciu- 

dadanol). Miguel Bonifacio Ga- I 
dea.

4. ° De» Je Cerro La/g’o el |
Ciudadano B, Leonardo /erey— 
ra. '/

5- ° Leí del durazno /l Ciu
dadano D. Bernaitíno Irrüoi

6. ® Del dé Pai^udfel Ciu
dadano D. Vicente\Ñn/éL

7 ° Del de la C(W>, el cío- I 
dadano D. José Mari Palacios.

2. ° Los Géfes Poli,tic» qUe 
^empeñaban estos mismos <rgos en ¡ 
los Departamentos provistí pOr e¡ 
anterior articulo, y en la aualidád 
no exerzan otro destino actij en ¿el i 
Exercito dél Estado, queda desde I



CORRESPONDENCIA.esta fecha incorporados á la. plana 
mayor del mismo.

3. ° Comuniqúese, deso al Regis
tro Nacional y publiquese.

ORIBE.
Francisco Llambí

SABADO 2 DE M VYO DE 1835.

Según estamos informados el pro
yecto de Serenos ha empezado a rea
lizarse desde la noche do ayer. Esta 
institución -es considerada en todas 
partes como una de las mayores ga
rantías de la seguridad de los habi
tantes durante las horas del descanso; 
si, como es indispensable, se el ijen pa
ra el efecto vecinos de probidad acre
ditada, y bajo la fianza dé Ciudada
nos Que respondan de su conducta, no 
por vagos informes, ni por el deseo 
indiscreto de favorecerles, sino por 
la convicción de su honradez funda
da en h experiencia jde sus buenas 
costumbres; por que cuanto tiene de 
útil este establécimienso regHado so
bre esa base, tiene de peligroso tam
bién, cuando sin gatantias reales se 
depositen en los Serenos una confi
anza de que pueden abusar muy fá
cilmente. Suponemos, sin embargo, 
que el Jefe de Policía habrá concilia
do todas las ventajas y alejado to
llos los inconvenientes en el Regla
mento de este iinp>rt^nte ramo, cuya 
publicación -erá muy oportuna para 
juzgar de él con mas acierto.

Extractos de Periódicos cstrpnjeros.

Londres—Enero 23. Los reformistas 
do Dundee se reunieron nuevamente 
ayer para dirijir al Rey una exposición 
sobro . el estajo actual de los negocios 
públicos. Después de una conferencia 
prelimin ’r avisaron al Presidente q’ en la 
calle se había desplegado una bandera 
con la inscripción—No Rey.—El Presi. 
dente manifesté que paca que él presidie 
ra era menester so quitase la bandera, y 
asi so hizo.

— V nombre do los operarios de 
Warrington sé ha publicado una comu
nicación violenta concebida en estos tér
minos: “Resolvemos, en el ejercicio de 
nuestra f-cuitad estricticamente legal, el 
retirar nuestro apoyo (que asciende á la 
cantidad de 10 á 15 mil duros por sema
na) de todos aquellos que no se obliguen 
á sostener á Guillermo Slubs, ó á cual
quier otro caballero de ideas liberales 
en oposición á Mr. Blackburn, en las 
próximas elecciones. Tenemos el sen* 
timiento mas profundo de vernos en la 
necesidad de adoptar un principio 'tan 
inhumano y anti cristiano coino el del 
tráfico esclusivo; pero nuestros contra* 
rios nos han forzado á adoptarlo, y esta* 
mo8 determinadosá llevar á efecto esta 
resolución, para nuestra propia protec
ción, la de nuestros hijos, nuestras liber
tades y nuestro país.”

(Liverpool Standard.')

i$r. Editor del Universal»

La oxperienoia nos demuestra que en todos los 
países republicanos acostumbra ol Departamento 
de Policía publicar una nomina cironnstanoiada 
do los individuos & quiénes se los aplica multa 
no ocultando sus nombres al públioo. Y bien: 
j j orquo pues cuando la policía de Monto video pu- 
blioaen los Diarios la roMolon do las multas im- 
.puestas, so abstiene do publicar también los nom
bres do las personas multadas? Desearíamos que 
en adelanto no continuase somojanto máxima, y so 
observase lo que so signo en otros países, y que 
alguna voz mo pareoo so hapraotióado también en, 
esto.

Es del Sr. Editor atonto sorvidor—

IT/* amigo de la publicidad.

Sr. Editor drl UNIVERSAL.

Habiendo llegado del campo en donde he nsta- 
do por algunos dias, y á mi regreso he visto en el 
“ Estandarte Nacional” número 79 un remitido en 
que ciertos curiosos se manifiestan escandalizados 
de un sujeto que les han dicho es Andaluz y que 
so llama D. Antonio Moreno, y que. so ocupa do la 
Medicina, por cuya última causa.dirijon a V. 2 pre
guntas á, saber: si es profesor habilitado el tal D. 
Antonio, y eí, no siéndolo puede visitar (por supu
esto á enfermos) sin atentar contra.las leyes y muy 
particularmente las establecidas en el país; 
yo dejando a Vds. en la libertad de respon
derles lo que mejor le ouadre, paso a adver
tirles que -conviniendo mi apellido cón el dé la 
persona contra quien hablan, y pudíendo suceder 
que estudiosamente me hubiesen cambiado (J nom
bre y patria» como lo juzgan algunos; pero si asi 
fuere, pongome el gorro y después de saludar a 
tan graves y doctísimos señores con toda la reveren
cia que se merecen, les devuelvo la pe'.ota, asegu
rándoles cuanto yerran en dudar de mi saber, no 
solo en los ramos curativo fisiolojico, botánico,, far
macéutico y químico, sobre los cuales tengo hechos 
muchos estudios para servir a sus -mercedes, sino 
también hasta en lü3 de matemáticas, pues soy 
muy capaz de contarle en un instante los botones 
que llova en la chupa él mismo demonio, pudicn- 
do comprobar estos asertos si gustan, acudiendo 
a mi élabaratório establecido a extramuros en 
donde les haré ver en primer lugar-por palabras, 6 
señales infalibles, que- conozco mas que ellos-lo- 
que traen entre manos, y lo segundo, que sé que 
vivo en un país donde el hombre es dueño de ejer
cer libremente su industria, máxime cuando ella 
tiendp al remedio de los males que experimenta 
la humanidad en virtud de sus sucias evaporacio
nes, concluyendo finalmente cotí hacera los Cu
riosos la solemne incitación de practicar en sus in
dividuos tales y tantas experiencias químicas que 
queden mas que satisfechos de mi habilidad y pro
fundo saber. Por ahora creó qué cop lo expuesto 
hasta. Quiera el Sr. Editor concederles la luz a 
éstas pocas lincas y mandé como guste a su atento 
sorvidor.'

Uno que no se llama Antonio ni es an* 
daluz,pero si es Moreno.

Sr. Editor del Universal.
No habiendo hecho la tarde del 19, en la plaza 

de toros, mas que lo que hubiera hecho otro 
cualquiera á quien sé le presentasen iguales casos 
de emplearse en obsequio do la justicia; me Veo 
forzado á confesar que no soy acreedor ál elojio 
que en su número 1,689 me produjo el Sr* Im. 
parcial, de cuya sinceridad me hace dudar la im
portancia que da á la conducta qué’ allí observé 5 
mas apesar de esto, y por lo que valga, me creó 
(ó quiero) también obligado á manifestarle m.' re
conocimiento; con cuyo objeto ruego á Vd. se 
•frva insartar estas lineas en su Diario, y le será 
agradecido su afFmo. servidor.

ÁTANACIO C. AqUIRRE.

MOVIMIENTO'DE POBLACION.

Presentados en la Policía^

Días 29 y 30
D. Agustín Roso...,....Bs. Aj».

- “ Redro-Duran.................id*
Domingo Barso........Genova 

“ Bartolomé Ochirio con su Esposa y 
dos hijos...........,id. 

« Lorenzo Belahde*..... ............ ¡d.
“ Antonio Fincquioid. 
“ José Caseto y un hijo........... .it
“ Santingo Finoquio........ ,.¡d.

“ Antonio dé Marin......... .id. 
“ Carlos Mavolo.   id.
“ Luis Esquinen. ................ id.
“ Bartolomé Donino. •. ..............id.
*' Juan Bautista Pulcro. ..•••• «id. 
“ Luis Escarola.•••••••••«•• «id. 
“ Luis Esquinen......... ..................id*
“ Nicolás Poso! o. • ........... .... • ud*

Pasaportes»
Días 29 y 30

D. Cnyotano Gallino. •• »Ba. Aya. 
•• José Liaz................................ • id.
11 Pablo Queiros...........Rio Janeiro

DESPACHADO EN LA ADUANA*

Día 30.

M. La Clav.iri
1 cajón género para chalecos se \ 

y algodón
D. Andrés Cavaillon

1 baúl cueros ele gato
D. Pedro López

1 fardo jergas
D. Pedro Daúve

3 cajoue i drogas
. D. Antonio Giménez

1 canasto y 4 fhrdos de efectos 
del país

“ Bautista Bergalo....................... id.

MARÍTIMA»

Han abierto Rejistío.
’ Din 30.

Balandra argentina “Mercedes/* patrón José Al- 
v.arez para las Vacas porsu patrón. .

HAN CERRADO RE JISTRO.
DÍa30.1

Bergantín americano “Orleans” capitán Eduardo 
Holbruok para Baltimore por los Sres. Zunermann 
Frázier y, Ca.

102 cueros vacunos salados
6272 dichos id. secos
260 dichos bagual

1188 dichos de lobo
3000 astas

1 fardo cerda

SALIDAS.
Dia30.

Goleta nacional “Dos: Amigos" patrón Antonio 
Tamboliño para Mercedes en lastre

Queche nacional “Emilia** patrón Serafín Bona- 
via para -Mercedes con carga, por D. Manuel Gra- 
din.

Goleta nacional “Flor de Mercedes** patrón Da
mián Costa con carga para Paysandú y Salto por 
su patrón.

Paquete Goleta argentina, ”Ninfa” para Buenos 
Ayrcs, en lastre.

AVISOS NUEVOS.

'I café y villar situado en la calle de S. Feli- 
pe frente a Já peyneria del Sr. Escudero: el 

que se interese en su compra ocurra á la misma casa 
que hallara con quien tratar. ' mayo. 2

AVISO AL» VI5B5ACO
■M* A casa dé Martillo de LEÓN JOSE ELLAU- 

RI y Ca., se'bd trasladado á la calle dé S.
- Pedro casa deD. Antonio Montero, en- donde ofre
cen en Venta á precios muy equitativos los articuios 
siguientes.

Efectos.
, Paños ingleses, de superior calidad, paños dé 
clama de id. pañuelos de mermó bordados de realce 
y de tisú, pañuelos de gacilla de diferentes tamaños, 
pañue^s-z de algodón de rebozo, tules, bramantes 
y brines para pantalones, terciopéloj cordqnes, .cor
batas de lana, sombreros ingleses de pelo, finos y 
entrefinos, sombreros de fdpa de última moda, ar
pilleras, lonas y lonetas, bayetas para forro, hilo dé 
carretel ’&c,' ,

Para almacén.
Almidón dé trigo de superior calidad, gamuzas 

muy superiores,, cañas de botas de baquetas cosidas, 
becerros de diversas clases, «anastitaa en surtí jó 
general, juguetes para niños y pizarras, bombas de 
vidrio para zapateros, esteras de la India para piso y 
para’ventadas, betunen liquidó y tinta para escri
bir, juegos de dama en surfido general, violines y 
zapatos de diferentes clases, ruedas pa¡ a mesas ¿e 

-bronce, piedras para afilar, navajas muy superiores* 
sinchas para sillas, bolsas vacias.

Muebles.
Pianos de hermosas voces, banquitospara piano, 

ú.ú:éw)ritor?o her nosisimo, un apar..d >r con pupa de I 
marmol, juegos demesitas de luz, espejos con cua
dros dorados, cují tas de costura de mucho gusto, 
porta músicas, saliberas y fosfuros, y algunas ara
ñas do cristal hermosisimas.
& . : ' -

PARA LA COLONIA, VA
CAS 4 IIlGUERITAs/

£ÉÍ ^ALDRApreolsatnonlepnrá dichos des- 
Syjgy’*tino< di Lunes 4 dol corriente, la velera 
ZuiMoomioional “Flor dol Rio do la Plata" admite 
carga y pasajeros para lo quo lleno buenas comodi- 

; dados: oourraso para tratar a su Patrón José Silvu

AVY&O.<55E venden piedras para repisas do balcón labra* 
K^dusde mucho gusto con diversas moldura : ol 
qué so interese en comprarlas, como también pic
aras para afilar puede ocurrir al Escritorio do Dn. 
Francisco Juameé. ma> 2.

AVISO. . _
VF A Comisión Directiva del empréstito al Go. 
¿ ‘v) biorno, habiendo vorificado en esto día el 

sorteo do 7509$ para amortizar. 15 acciones, han 
resultado los números y accionistas siguientes—
Noí. Nombréis. Pesos.
59 D. Podro Jourddn............... ................ .
51 Ramón de Artagaboytia....... . ...........
11 - Daniel Vidal.......................................
75 Leon.Ellauri........................................
23 Jacinto Hiinopot.........g¡................

131) Bernardo Zenarro....................,...125
15 Ramón Barbat............ ......................... 1^5

120 Bruno Escudero..i,.,............... 135
45' Elias Gil...............................................125
49 Juan Correa................................125
14 Diego Espinosa................... 125

116 SS. Arteaga y Aresti................................. 125
3 D. Domingo Vázquez.............. *...............125
9 Ramón do las Carreras....................... 125

29 Juan María Perez....... ........................ 123
126 Henrique Reissig............ .................... 125

6 SS. Jnanicó y Cavaillon...............  125
86 D. Tomas Casares....................................125
44 Antonio Montero................     12b

6 SS. Juanicó y Cavaillon........................... .125
9 D. Ramón de las Carreras.........¿.......Í25

10 Francisco Magariños.......................... 125
6 SS. Juanicó y Cavaillon...... '..................... 125
4 D. Agustín Castro..............¿...,,'......125
4 Id............. Id................ ............... *....125
3 Domingo. Vázquez....... ..............'......125

44 Antonio Montero........................  125
106 J osé Sierra..........  125
24 Francisco Aguilur.. ................... 125
82 Francisco Gutiérrez............................ 125

9 Ramón de las Carreras....... ................ 125¡
16 Roque Graceras....;.............................125

108 José Bujun y Estoves....... .................. 125
8 JosédoBejar................125

95 Luis Lamas....................  ...125
2 José Ramírez Pérez............ ............125'

* 1 Gabriel Antonio Pereira.....................,125
86 Tomas Casares................................... 125

7 José María Vázquez Ferrada..;....125
15 Ramón Barbat...................................... 125
20 Gregorio Lecocq........ .......... 125
33 SS. Hall, Dutton y Ca..............................125
2 D. José Ramírez Perez...........;.........125

83 Francisco .Haodo..........¿125
15 Ramón Barbat..................    125
79 Francisco García...125

6 SS. Juanicóy Cavaillon............................ 125
4 D. Agustín Castro....,..............12§
5 SS. Salbañach y herma., contraseña C.. J25
9 D. Domingo Vazque¿..,.-..,u.,............125
4 Agustín Castro....... . .........................*.125

56 SS. Capurro y Gabasso........... .................. 125
41 Mas y Ribeyro.............. .................... .*125
71 TestMnentería de D. G. G. de Molo. .125.
31 SS. Zimmermann, Fraz’eryCa*.,.........125
8 D. José fie Dejar.................     jgg

13 Tribunal del Consulado.....,.Z».».;..-.I25
77 * Manuel Fernandez Lima ............jgS
3 Domingo Vázquez...-..........................
7 José María Vázquez Ferrada.. *.f. .^.125

$ 7500
Moríievúko, A&ríZ 30 de 1835*

POR LUIS BAENA.

En la Casa de los SS. Stanley, Black 
y Ca. Calle do Sn. Caitos No. 139

*
Él Lunes 4 del próximo Mayo, se ha 

de rematar precisamonte el cargamento 
del Bergantín Americano Quito, ultima, 
mente llegado á este punto: el pormenor^ 
se dará en el siguiente numero.

(A las 10 y media en puntó.)



■HMT DE V NTA. 
^TWÜEVOS cigarros havanos en cusa dó D. 
w I Francisoo ^uanioó; trias fitórtes quo los 
.anteriores, á diez patacones ol cajón do mil cignr- 
yos,y oíros de calidád superior á siete y modio 
patacones ol cajón do quinientos. ab.,4“Interesante.
' C5 E desoa comprar un terreno do rincón que 

► tonga dos ó tros suertes de estancia, propio 
para un estab’eoimiento de osta clase, con ani
males ó sin ellos, y quo no diste más de 401epuas 
de Montevideo. En esta Imprenta darán razón, 

ab 9 3p

Se 'desea comprar, -
TB’iBNA criada de todo servicio, no so repara en 

el precio siendo buena: él que la tenga 
puede ocurrir al escritorio de Moldes y Ca., calle 
de San Miguel No; 109. ’ ab 9

AVISO.
L lado do la barbería callo do los pescadores 
número 17, se vendon muebles de una 

persona. q* se ausenta del país á precies cquitati- 
v< >8. Las personas que gusten tratar pueden ocur- 
rir á dicha casa., . ab. 9

• ' AVISO.
é^hN la oficina Comisaria de la sección 2. d de 

.^JiJhExtrnTnurosáo hallan reunidas algunas ma-1 
der.w délas que salieron él 8 á-la playa, lo que' sé I 
eoJnunjca á los. que. se crean, con derecho á regla- I

- in.:riiis,.,_

SE VENDE." “ 
negro joven de todo serbicio, En la calle 

. de Sn. .Ramón No.‘ 14, hallarán’ con qui- 
en tratar.

SE DESEA

CONCHAVAR, una criada para el servicio 
de uña casa de poca familia, se preferirá 

riendo planchadora, abonándole un Traen concha
vo. En la calle .de San Gabriel No. 1 darán 
razón. áb. 9

AVISO.
E vende'la casa y terreno del finado D. 

V Juan Esteva, cita en el Cordon ocupada 
actualmente por la Policía, y la Mayoría de la 
Milicia de Extramuros; tiene muchas. úomodida- 
des, y se venderá en un precio equitativo.—Los 
SS. que se interesen püeden ocurrir al almacén 
de D. Feliz Bujaredo, callo de San Pedro N. 22..

Abril 9—

AVISO/
^¡7 E vendé un piano nuevo de excelentes voces 
> en precio mui acomodado; el que se interese 
en su coaipr,a ocurra á esta Imprenta ‘ que darán 
razón. jn.28,

Administración principal de sellos- 
CífctL treinta del corriente, .vence el primer 

trimestre que la ley de patentes concede 
de plazo á los establecí liientos sujetos á ella, 
para sacar los.que les correspónda. Lo que .se 
avisa á los contribuyentes para su inteligencia, 

ab.l°

OJO.
E vende un coche galera nuevo de muy 

k*buena construcción y fuerte, tiene mucha 
comodidad y es hecho ál último gusto: Las per* 
^onasquo «e interesen en Su compra se servirán 
oenrrir al Escritorio dé D. Luis Baena cañe de san 
Garios No, 147: se dará én un preeip muy acorno- 
dado. - _in’.

- . venden.

FN la casilla nueva frente á lo del Sr. Gradin 
y Ohca, velas dé buques de todas 'clases'á 

precios ¡equitativos: quien-Se’ interese en -comprar 
algunas ocurra á dicha casilla ó ála cigarrería que 
jestá al lado de la fonda dél Sol áb. '4

AVISO INTERESANTE.
ICE tiempo que pe huyefon del poder dé sus 

v^sM>a<nos doarcsclavos, llamados Joaquín, y Mi 
guc! Riveró^y por -cuanto pueden haber mudado 
el nombre, se darán ’s.us señas -particulares con la 
filacion natural,'para qué cualquiera pepona que lo 
encontrase pueda fijarse en ellos, y entregándolos, 
seguros, en”'el Departamento'<le Policía, dando 
aviso en la calle de san Mísruel nftm. 8 será exce
sivamente gratificado, . Senas naturales de Joa- 
quín; ladino," ejercicio domador, estatura alta, cara 
acartonada, color renegrido, edad 27 años, nariz 
fiatáj algo respingada acia arriba, particulares: una 

.cicatriz debajo dél labio inferior: otra .sobre el crá
neo, que sé hace manifiesta á la frente; y otra en 
uno,de los brazos; advirtioodo que puede tener 

, otras adquiridas posteriormente. Las de Migue!: 
bozalón, sus nriricioales ejercicios, quintero y sañ- 
jcador, edad 35 años, estatura regular, color retinto 
<rio’ chicos, nariz ñata, pietj chicos, particulares, dos 
diojités de la encía superior punteagudos, y una 
Cicatriz debajo ¿le una ele las orejas.

wi O DE LA POLICIA.
’js L Superior Gobierno con fecha dé ayer ha 
E4 '.nombrado de comisario de órdenes álsérgeri- 

-F» M ivor D. ¡Manuel Díaz; v de Tenientes
^dePolicía al Caní an graduado D. Manuel Domip- 
' ruez para la 1.0 Sección dé Ciudarl, y D. Casto 
Poninguez para la 2.® quedando erim;do del 

_ servició el n ’e lo era de esta Sección Capitán D.
José Rollano.

Ló que se avisa al pfiblibo para su conocí-' 
BritAfe

X^útevideo Abril 23 de 1835. -
Blanco.

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte de Chacra sobró el Ar-
• royo de las Piedras^ — Tros manzanas ón 

la nueva «ciudad, bion sean ontóraB, por mitad ó 
Bolarofi,—Uj^solar con 50 varas de fronte y 50 do 
fondo, corea de la'Aguada, con título datado htfce 
65 años. —- Mas 4 y dos tercias- suertes de estan
cia en la provincia de Entre-Ríos, 14 leguas de la 
Concopcion del Uruguay, dándose seguridades 
¿obro la bondad dél .campo, siendo su precio mó 
dico.—Un terreno en la calle de Sari Agustín en 
la cuadra que llaman do la Cruz, compuesto de 25 
varas do frente al Oeste y 49 y tercia varas do fon
do al Este, lindando por él S. con D. Joaquín 
Escudero y por él N. con Olave.

COMPRA—Dos esclavos, uno de ellos apto 
para campo—La acción enfitéutica de un terreno 
de estancia que enciérre algunas suertes, aunque 
sea retirado do esta capital.

CAMBIA—Carrétasde excelentes maderas 
cada una por 80 yeguas gordas puestas en extra
muros—Toma en arrendamiento por 5 ó 6 años, 
do 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincoft j se prefiere su colocación 
desdé San José hasta Paysandú, de este lado del 
Yí, ó entre él Yí y Rio Negro.

Las persorías que tengan que hacer cobros en 
la campaña ó los pueblos de ella, les será'fácil, 

I entendiéndose con él Agento'que firma, que se 
. encontrara en su casa cálle dél’Fuerte No. 51, ó 
en el Portón Viejo en su oficina: Las comunica
ciones que se le remitan serán francas.

m27 ' ' Manuel Gorréa.

. Aviso ál público.

HALLANDOSE, en todo su vigor-él 
. artículo 16 .dél Reglamento vigen
te de Po'icía, que dice—“No se galopará 

ni andará al portante por Fas calles, y él 
q’. contraviniere perderá él caballo ensi-. 
Hado que será vendido en plaza pública 
á beneficio de los fondo» de la provincia'1 
Y el 51 que espresa,—4<La persona que 
sé encuentre cón alguna »le dichas ar

omas (hace referencia á cuchillos, puñal,, 
dagas y toda arma corta) ademas de la. 
pérdida de la.que lleve, será destinado al 
servicio, militar por ettérmino de un año??.

Lo que sé hacó saber al público para 
su <*oñocimierito.

A VISO AL PUBLICO.^

WARWIGK 1NGL.F, tapicero 
colchonero y empapelador, tiene 

el honor de avisar al público que siempre 
se encontrará-un surtido de colchones-de 
clin, paja y lana: como igualmente como* 
das, cujas, mesas, cútres'y baúles.* tam* 
bien se componen colchones, sillas y 
sofaes viejos dejándolos como nuevos, 
compone solas,* pone cielo raso y. corta 
colgaduras á laú’tima moda, y so fabrica 
•odo lo que pertenece ál ramo de tapicero 
y colchonero, en la calle de san Gabrie 
aún). 133. m. 20

AVISO.
E alquila ó se arrienda, una quinta inmedia- 

K ta al Arroyó Seco frente la de Da. Ana 
Secó; tiene parte dél terreno trabajado con algu
nas plantas de ortajiza. La porsona que guste 
ó-se interesé en dicha proporción puede ocurrir 
á la Aguada en la beleria que está frente la casa 
de'D. Francisco Gutiérrez que encontrará con 
quien tratar. ' m. 31

,/lntso de la Policial
TCTABIENDO solicitado D; F. Leprevost estable- 

cicló con Tintorería en lá calle de S. Pedro 
núm. 169, que los dpeños de varias piezas de ropa 
3ue se le dieron á teñir desde el año 1828 hasta el 
e 1334 inclusiVé ocurran por- élla's á la incncio- 

n^da casa; el Jefe cíe Policia( accediendo á su 
pretencion ha determinado publicar el présente 
aviso á fin dé que los interesados en la ropa depo
sitada-con aquel objeto aé sírvan pasar á recibirla 
en el térmno de 15 dias qué por ahora- se des se
ñala, para cuyo, efecto pueden dirijirsé á la referida ■ 
calle y casa. Montevideo Abril 13 dé 1835,

Se vendé,
N la fonda Catalana callo del muelle» fideos 
de todas clases de superior calidad, fabricó* 

dos en el país á 3$ la arroba y al menudeó á seis 
vintenes la libra—séinula superior á real y medio 
la libra,—también se vende azafrán dé Castilla á 
12$ la libra y al menudeo á 7 rs. la onza, m 26

Avisó interesante.

Fl N la tiénda de D. Domingo González, casa 
| conocida por a del finado Chopitea, háy 
un surtido de ropa hecha* de diversos tamaños, y 

pellones de hilo; todo á precios equitativos, m 26

LUIS FORESTI, 
®^TALIA NO, profesor de música, conocido 
M. eñ esta capital, ofrece dé nuevo sus servicios 

ál respetable público para dar lecciones de ínúsi- 
ca, piano forte, canto y primera .composición 
numérica, y el corte de tocar particular do todas 
clases .* dará lecciones en casas particulares y en 
!a de su habitación callo de San Miguel Na, 121, 
én pl segundo patio. ab 2

AVISO.
vende en ía Librería de' Hernán | 

vy dez calle de san Gabriel N. 63 s* 
hallan do venta las obras siguientes.— 
Cementerio de -la Magdalena, Atala, con; 
pendió de mitología, compendio de I» 
historia rómana, id. id. sagrada, id.' id 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnaso oriental, id. español 
manual estadista, Carlos el temerario, 
cartas persianas, la sensatéz, Adelayda y 
Rogerío ó la honnita de san Valentip, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Cotin, 
amor y gloria ó la ciudadela de Amberos, 
los cajoneóos do Anita, Floresta españo* 
la, lecciones de historia natural, manual 
dél'naturalista Disector,-el Sabiniano, 
Celia y Rosa ó la buena hija, Luisa ó él 
suicidio, el.engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora ó .co
lección dé historias y nóvelas; arte poé
tico de Martínez do a Rosa, el donado 
'hablador, manual fie jov» nos, Luisa y 
.Augusto,“los remordimientos de los mal
vados, la poderosa Fénix, Máximas de 
Napoleón, arte dé ponerse la corbata, ju
ventud ilustrada, sitio de la Rochela, 
Boyleano ó la exaltación de las pasiones 
Selimadel ó la continuación de la Ma
tilde -ó las cruzadas, aventuras de íin ele- • 
gante, el emprendedor ó el español en 

i Asia, Sofía y Henrique, cuentos de la 
Alambra de Granada, el Lente novela 
critica moral, manual deSS. del Granto* 
no, el último Avencérráge, la urna san* 
grienta ó el panteón de Scianella, elemen 
<os de historia natural con laminas, Ber 
toldo y Bectoldino, OsibEros do castilla, 
pruebas dél sentimiento,, colección de no* 
veías, Grecia ó la doncellá de Misolongi, 
Clara harlove, sumario perpetuo, poesías 
do Morado, la familia alemana, él piloto 
Los nacimientos del Susjjuéános, Woods* 

’tock ó él cábitH troja pradera, los mohi* 
canos, Orturchi colección de Homilías, 
poesías varias, retrató dé una córte, com 
pendió de la historia do ios arábes Fiori • 
an, Jerardo y Jacinta, Helena y Rober* 
to ó los tíos padres, conducta policio i 
entre marido y mujer, dipcürso á I* Jura 
de Isabel 2. Oda á la convocación á 
Cortes; éleco. del .Turia poesíasá la Rey 
na Cristina, la apuesta ganada ó pagar 
él recibo del beso Comarde, gramaiica de 
chantreau, Erpin recreaciones químicas' 
Chaptal química apliicáda á la agricultu* 
ra, Andréu compendio de geogrrfia mo
derno, auto de fe celebrado en Madrid 
ano 1680, Estatuto. Real de España con 
los ret atos de jas Reynas y prócerc.s; 
iluminados^ los Naches/jenio dél cristia
nismo, y. los Mártires.

gySE HAN HUIDOXO
fí^ÓS negros, uno llamado Marcelino, estatura 

baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene una 
cicattiz en el'labio de arriba,- edad dé 20 anos y es 
negro de cainpo:: el otro llamado Tomas, estatura 
alta, cuerpo délgadó, tiene'una cicatriz en un ca
chete de nación portuguesa pero habla regula/ el 
castellano y también negro dé-campo.. Se avisa a 
la Policía de los Departamentos como a la de la 
Ciudad para qjíc den noticia de él y ,1o .entregúen 
én casft de D. ¡Luis Górízálv'ez Guimaraens donde 
sera gratificada la persona que los conduza.

AVISO;-
(^E desea epagenar la acción a un colono*por íó’ 

nusmo que costó qué fueren 240 patacones, 
sera como de 7 a 3,anos qe edad, y prometé buenas 
esperanzas: la persona que sé interesé ocurra a :a 
casa esquina dé D. Francisco Gutiérrez, qúe ha
llara con quien, tratar. ab 27 tfs

SE VÉNDE.

WN negro joven, sanó y robusto;; sin vicios 
conocidos: ,el .que quiera comprarlo ocurra 

a lá calle de. san Pedro No. 6, que encontrará con 
quien tratar. ab25 tfs

AVISO;
vende en casa del Rematador del Alumbrado, 
aceite superiot recién Á¿gado paya quinqués 

á veinte reales arroba: Calle de de S. Di.ego No 37.

AVISO.
desea acomodar un jovan, en algún escrito- 

rió, tienda ú alTnaccn; 6 algún negoeio ¿e?la 
campaña garantizando su conducta: Lá 'persona 
qué se interese puede cysurrir a la Galle dé Su., Fe
lipe No. 87. áb. 25. •«

AVISO OFICIAL.
El Mihistflrio de .Hacienda, en virtud 

de las facultades acordadas al Gobierno 
por las HH. Cámaras para negociar urt 
empréstito próximamente do 2 mi'lones 
dr pesos fuortes, valor real, oyo las pro
posiciones que se le hagan desde el din 
30 del corriente, ,debiendo’ dirigir é «á 
esta oficina desdo las 10 hasta las 4 de 
la tarde*

Marzo 28

Mínísteiúq DE HaCIODv 
Monfpvidno Abril 4 dé ^835.

Atendiendo A.que, por los dato» ©«-* 
tadistiroq qué híi reunido la oficina dó 

. Ministerio, rexnlta que existen 
‘793 denuncias de campo» de pasto* 
réo, cuyos expedientes no han con* 
cfúido los tramites necesarios para 
obtener el titulo enfheutiro a favor 
dé los individuos que las han denun* 
ciado, ó que de hecho los poééoh, en 
virtud de la sola denuncia • y, consi
derando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el 
moderado, cálculo dé dos leguas cua
dradas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1,586 leguas; que según 
él minimun d5.mil pesos una. repre
sentan un capithl de un millón qui
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bré él que no percibe él Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca
bos que son consiguientes; ya sea.por 
culpable morosidad y abuso, de los 
interesados, ya por causas legitimas 
que hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias;'él Gobierno ha acor
dado y decreta,

Art. 1.0 Dentro del término dé 
1 60 dias contados desdé la •fecha de 
este decreto, todo ind ividuo que bu* 
biese denunciado campos dé" pastoreo 
se presentará por escrito en la oficina 

. de este Ministerio, por si o por apo
derado, dando cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquéllos denunciantes a quienes 
en el curso de las dilijencías que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa litijiósa ú ot ro im pedí mentó 
legitimo, preséntarán en la misma ofi
cina un certificado «del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen -con esta 
disposición dentro del termino que 
prefija el articulo Io, quedarán su- . 
jetos á la- resolución que sobre la ma
teria se propone dictar el gobierna 
con presencia de los antecedentes.

4. Coínuniqnese, circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas Jas Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fijese 
por el termino de sesenta días en to
das las oficinas fie Policio, en todos - 
los j uzgados de Paz y todas las par
roquias de lo.’ misinos Departamentos: 
públiquese en el Universal por 30 
dias Consecutivos, insértele en los 
demas.periódicos y dc^al Registro 
Nacional.
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Oribe
Juan M.-Perez,

,1

Consulado ‘de Francia en Momcvi^ 
deo.

BjíL Ministro de Religiones Este-
■ riores de Francia, pide indicios: 

de las personas llamadas
Le Liévre, Félix Léonard.
Dupont, Franqois, Capitán de alta 

mar.
CárJier, Frañ^óis *
Magnon, dit Brunet. 
Dupuis, Claudo* .

Las personas que puedan’ dar informa* 
ciones de los arriba mencionados, se los 
suplica tengan á breó pasar á la Cañcille* 
ría de este Consulado.

El Cónsul de Francia.
-(Firmado) J?. Bavadare.

Con^ulaf dé Franco á J^¿onlcmded^

LE. Ministre des Aífairus Ftran- 
-geres de Franco, dómaúde des 

renseignements sur les nommós
Lelieyre, Félix Leonard.
Dupont, Frangojs, Capitaine ,au loñg 

coúrs.
Cnrlier, Franqois,
Magnon, dit Brunet 
Dupuis, Claude.

Les personnós qui peuvent donner 
des informotions sur les ci-dessús uéno- 
rninós, soñt priées dp vouloir bien se pré— 
tenter en la Chancellen© de ce Consulut 

Le Cónsul de Franco, 
(Signé) R. Baradérc^


